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✅ Pasos para renovar tu permiso de
trabajo (asilo C08)

Paso 1: Inicia sesión en la página de USCIS o descarga el
formulario I-765 (si es en papel).

Paso 2: Llena toda tu información personal
No olvides incluir tu direccion mas reciente.

Paso 3: Llena la sección de información de inmigración.
Incluye tu número de Seguro Social (si tienes), tu I-94, y
si estás en Corte o en USCIS.

Paso 4: Adjunta la evidencia solicitada
Copia del permiso de trabajo anterior
Copia del recibo del asilo 
Documento de identidad
Foto actualizada

Paso 5: Realiza el pago correspondiente
Puedes hacerlo con tarjeta de crédito, cuenta bancaria
o money order (si es en papel)

Paso 6: Guarda tu notificación de recibo I-797C
Este documento confirma que tu solicitud fue recibida y,
en algunos casos, extiende automáticamente tu
permiso de trabajo.
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¿A dónde se envía?

El lugar de envío depende de tu estado de
residencia si no lo haces en línea.

¿Quieres hacerlo con más
seguridad?

En nuestra Guía Completa, incluimos:

Un video paso a paso mostrando cómo
llenar el formulario y los documentos a
adjuntar.
Ejemplos reales y explicaciones simples.
Acceso a preguntas frecuentes
respondidas por nuestro equipo.
Lista de errores y cómo evitarlos.
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Lo explicamos en detalle en la 
versión completa 

de esta guia.

https://mgimmigration.gumroad.com/l/guiapermisodetrabajo
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Adquiérela haciendo
click aquí

Paso a Paso: Guia para
Renovar tu Permiso

de Trabajo
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Organiza todo con calma y verifica cada
campo dos veces antes de enviar. No te

compliques, tú puedes hacerlo.

Si prefieres ayuda personalizada, puedes
escribirnos a MG Immigration y con gusto

te asistimos.

 Recuerda que no somos abogados y no
ofrecemos asesoría legal. Si consideras

que tu caso es complejo y tus
circunstancias cambiaron, debes

consultar a un abogado de inmigración.
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Consejo final



WhatsApp: (407)-848-4633
Instagram: mg.immigration
Email: office@mgimmigrationllc.com

www.mgimmigrationllc.com

Contáctanos
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